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“2024, año de los pueblos yumanos, pueblos originarios y de las personas afromexicanas”

COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

ASUNTO: SE RINDE INFORME Y DICTAMEN 

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE 

PRESIDENTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Presente. 

Siendo las 16:00 horas del día 29 de agosto de 2024, se reunieron de manera virtual —por 

la plataforma Google Meet— quienes integran la COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y 

JUSTICIA del Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Baja 

California, en acatamiento al citatorio girado por el DR. JOAQUÍN CASO NIEBLA, Secretario 

de dicho cuerpo colegiado. 

RESULTANDO: 

Que por acuerdo del Pleno del H. Consejo Universitario, tomado en su sesión ordinaria del 

22 de mayo de 2024, se encomendó a esta Comisión, acorde con lo establecido en el artículo 

62 del Estatuto General, emitir dictamen respecto a la propuesta para asignar el nombre 

de “Mtro. Ramón Eduardo Silva Terrazas” al campo No. 1 de béisbol de la Unidad 

Deportiva Universitaria Arq. Rubén Castro Bojórquez, que presenta el Rector, por 

solicitud del Consejo Técnico de la Facultad de Deportes. Revisado el proyecto en 

coordinación con quienes participaron en la sesión —que forman parte de esta Comisión— 

e integrantes de la unidad académica proponente, así como de la Unidad de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se formulan las presentes:  

CONSIDERACIONES: 

1. De conformidad con los artículos 1, inciso g, y 10 BIS del Reglamento del 
Reconocimiento al Mérito Universitario, la Universidad Autónoma de Baja California

podrá conferir la asignación del nombre de personas distinguidas a salones de clase,

auditorios y gimnasios, o cualquier otra instalación o espacio.

2. El artículo 10 BIS del referido reglamento dispone que, si la propuesta de otorgamiento

de la distinción mencionada proviene de alguna unidad académica, deberá obtenerse la

aprobación del Consejo Técnico respectivo.

3. Una vez concedido el uso de la voz al Mtro. Emilio Manuel Arrayales Millán, director de

la unidad académica, expuso ante esta Comisión los antecedentes relativos a la

propuesta presentada, destacando los siguientes logros del Mtro. Ramón Eduardo Silva

Terrazas:|
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a. En el año 2007 egresó de la licenciatura en Actividad Física y Deporte, de la entonces

Escuela de Deportes de la Universidad Autónoma de Baja California, campus Mexicali;

obtuvo una maestría en Administración de la Educación Física, el Deporte y la

Recreación, en la Facultad de Ciencias de la Cultura Física de la Universidad Autónoma

de Chihuahua, en el año 2013.

b. De 1989 a 1992 se desempeñó como jugador profesional de béisbol en el club

Saraperos de Saltillo, en la Liga Mexicana de Béisbol.

c. Entre los años 2004 y 2011 asumió diversas encomiendas, entre las que destacan:

entrenador y preparador físico del selectivo juvenil de Baja California; miembro del

grupo de metodólogos —en el área de entrenamiento deportivo— del Instituto del

Deporte y la Cultura Física de Baja California; preparador físico de la selección infantil

de béisbol del Instituto Mexicano del Seguro Social —la cual ganó el Campeonato

Nacional de Béisbol y representó a México en el mundial Little League Baseball, en

Williamsport, Pensilvania—, y ponente en una clínica de metodología de la enseñanza

del béisbol, en la Universidad de Costa Rica, en San José de Costa Rica.

d. Fue anotador oficial en la Liga Mexicana de Béisbol, con el club Potros de Tijuana, y

en la Liga Norte de Sonora, con el club Azules de Mexicali.

e. Su principal desarrollo profesional se gestó dentro de la UABC, donde por 20 años

formó parte del área de transportes, como operador, y posteriormente estuvo adscrito

a la Facultad de Deportes, como académico del programa de Licenciatura en Actividad

Física y Deporte.

f. Fue un ferviente promotor deportivo de la disciplina del béisbol en la Coordinación de

Actividad Física y Deporte del campus Mexicali, de 2008 a 2020; también se

desempeñó como entrenador del selectivo de béisbol de la Universidad Autónoma de

Baja California.

g. Del año 2010 al 2016 coordinó exitosamente el Plan Vacacional de Verano, organizado

entre la Facultad de Deportes, la Coordinación de Actividad Física y Deporte, y el

Centro Deportivo UABC, A. C.

h. Su preocupación por el bienestar de las y los deportistas fue constante, en especial

hacia el alumnado foráneo que practicaba béisbol en el campus Mexicali.

i. Gestionó espacios y recursos en pro del bienestar de quienes integraban los equipos

representativos, a fin de que tuvieran acceso a alimentos y medios de transporte

seguros.

j. Su arduo trabajo en el ámbito deportivo se reflejó en los campeonatos que conquistó,

como los logrados en los Juegos Deportivos Estatales Universitarios y en la Universiada

Estatal del Consejo Nacional del Deporte de la Educación, entre los años 2012 y 2019.

También obtuvo un subcampeonato en la Universiada Regional Región 3, en el año

2017, y medallas de bronce en la Universiada Nacional de Nuevo León, en las ediciones

2015 y 2017, confirmando su excelencia como entrenador y mentor.

k. Las y los egresados lo recuerdan con afecto, por su incansable labor y las gestiones

que realizó para mejorar las instalaciones deportivas del campus. Su dedicación hacia

el alumnado y la institución ha dejado un legado perdurable, al haber impactado

profundamente la vida de un gran número de atletas del selectivo de béisbol.

l. Sus enseñanzas y conocimientos beneficiaron a muchas personas y han trascendido

dentro y fuera de la UABC, promoviendo así los valores fundamentales de nuestra

universidad.



3 

“2024, año de los pueblos yumanos, pueblos originarios y de las personas afromexicanas”

Por tanto, la Comisión Permanente de Honor y Justicia emite el siguiente: 

DICTAMEN: 

ÚNICO. Se asigne el nombre de “Mtro. Ramón Eduardo Silva Terrazas” al campo 

No. 1 de béisbol de la Unidad Deportiva Universitaria Arq. Rubén Castro 

Bojórquez, que presenta el Rector, por solicitud del Consejo Técnico de la citada 

unidad académica. 

A T E N T A M E N T E 

Mexicali, Baja California, 29 de agosto de 2024 

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER” 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

______________________________ 

MARIO ALBERTO CURIEL ÁLVAREZ 

Director del Instituto de Ingeniería 

_______________________________ 

NATALIE MILLÁN AGUIÑAGA 

Directora de la Facultad de Ciencias Marinas 

______________________________ 

DIANA LIZBETH MÉNDEZ MEDINA 

Directora del Instituto de Investigaciones 

Históricas 

 

_______________________________ 

DANIEL GONZÁLEZ MENDOZA 

Director del Instituto de Ciencias Agrícolas 

Daniel Gonzalez Mendoza (13 sept.. 2024 13:33 PDT)
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_____________________________ 

ARACELI CELINA JUSTO LÓPEZ 

Directora de la Facultad de Ingeniería 

______________________________ 

LUIS WALTER DAESSLÉ HEUSER 

Director del Instituto de Investigaciones 

Oceanológicas 

______________________________ 

CHRISTIAN ALONSO FERNÁNDEZ HUERTA 

Director del Instituto de Investigaciones 

Culturales-Museo 

_______________________________ 

AIDA POSADAS BRIBIESCA 

Profesora de la Facultad de Ciencias de la 

Ingeniería y Tecnología 

______________________________ 

GRISELDA GUILLÉN OJEDA 

Directora de la Facultad de Ciencias 

Administrativas, Sociales e Ingeniería 

_______________________________ 

LESLIE PAULINA HERNÁNDEZ LUGO 

Alumna de la Facultad de Medicina y 

Psicología 

______________________________ 

SARAH NICOLE CAMACHO ÁVALOS 

Alumna de la Facultad de Humanidades y 

Ciencias Sociales 

______________________________ 

GABRIEL RAÚL ORRANTIA MONTES 

Alumno del Instituto de Investigaciones en 

Ciencias Veterinarias 

Sarah Nicole Camacho Avalos (13 sept.. 2024 19:10 PDT)

Leslie Paulina Hernández Lugo (18 sept.. 2024 00:22 PDT)








